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Kii ocasiones diversas nos hemos ocu
pado de la befieméfila clase de Escri-
bieiilcs, llamando la alencióii del Go
bierno, acerca áé abandono en que se 
encuentran uno8 Individuos, que des 
pues de consumir su vida en el desem
peño de la misión que á bordo de los bu
ques de guerra ó en las oficinas les csii 
encomendada, no obtcnian otra recom-

' pensa i sus servicios, ni les esperaba olio 
porvenir en los úllimos dias de su exis
tencia, que el desamparo más compitió 
de parte del Estado. 

En 25 y 29 de Noviembre de 18.")8se , 
publicarcm respeclivam|nle los Regla-
montos orgánicos de los Escribientes ya 
embarcados,ya con deslino en tierra, 
pero en e)l(fe no se bizo declaración al
guna respecto á dereclios pasivos conti
nuando las cosas on tal estado, á pesar 
de la solemne pi'ómesa contenida en 
Real Orden del3 de Abril de 1864, has 
ta que la de 7 de Enero de 1879, dictji-

~ da con buen deseo, aunquis con mal 
acierto, les concedió'graduaciones de 
Alférez, Teniente y Capitán de infantc-
\\A de Marina, según lo? años de ccrvi* 
.cío. asignándoles los sueldos de los em
pleos rciipeolivos, Rezando del liabcrjia-
sivo á ellos correspoiidienlON y pudicudo 
obtener basta el ffM\o de Coiuaiidanlc, 
si bien limitando al de Capitán, lo refe
rente á dichos haberes., tanto o:i aclivu 

* como retirados. 
Esía*reforma, que en cuanto á los 

grados no era' muy adecuada por existir 
otro§ Cuerpos auxiliares de la Armada, 

I en cíoude aplicar mejor las asimilacio 
neSi, llenaba de lodos modo un gran 
vacio, abriendo nuevos horizontes á esa 
desheredada clase cuyos individuos, veían 
asegurado un porvenir que con lan ne
gros (flores se les gírecía anterior
mente. ^ 

Pero si revela buen dese^ si inspi
rándose en razones de justicia otorgaba 
esos gi'ados y con ellos los derechos pasi
vos hastn entonces negados sin motivo 
plausible,á los Escribientes, la fReal 
Orden de 7 de Enero de 1879, no lle
naba las íormas exigidas en cuanto tales 
declaracÍDncs debieron ser objeto de una 
Ley, y fundándose en la de ascensos de 
la ArmníJ ;̂ d^,^ (Je Julio de 1878 qUe 
se opone & lá CQfn|:ésiÓn de los grados, se 
dejó sin cfeclo e r i i s t ó aquella Real 
Orden, desapareciendo iambit̂ n el de
recho á retiro iiof virtud además de lo 
que terminantemente previene la Ley de 
PresupuesidSdé 25.deJunio de 1864. 
Y héaqui de ÍHievo k dicha clase redu
cida á 8u anterior SlWacfdnv viendo des
vanecidas las fespcraiííáa»^ qufe se lé fflcie-
ran concebir e'la 1879. ' 

M.is por fin, al cnbo do 24 años dol 
solcnnio ülVeí iniicnlo á qno liemos ahí . 
(liili), ¡tareco (|ii(! s\ asunto onlra on vías 
do S(iliic¡('>ii sali>riicl()i ia, inuss so^úii nt»s 
aseguian, el Sr. Minisiro doMaiina, «lo 
cüiiíoriniclad con lo inforiuadu pur h 
Asesoría geneial del .̂ ünistcriu y io pro
puesto luego por la Dirección dol Per
sonal prestó su aprobación á un pro
yecto de Ley. fonnulado por la Asesoría 
que habrá do piesenlarse á las Cortos y 
por el cual so declara aplicable á los 
escribientes y demás cuerpos do la .\r-
mada á que se hizo anlos referencia, la 
Ley de retiros militares do 2 de Julio de 
18Ü.5. Do este modo, el único posible, 
se salvan las actuales dificullados, se 
cumple lo ofrecido y quedan todos esos 
cuerpos amparados y garantidos en su 
derecho, comprendiéndose á sus indivi
duos en una misma Ley, ya que todos 
prestan sus servicios en un mismo ra
mo del Estado, y se hallan sometidos á 
un mismo fuero y á una misma orde
nanza. 

Asi las cosas, rogamos muy encareci
damente al Sr Ministro de Marina lleve 
á las Cortes al reanudarse las Sesiones, 
ese proyecto tan deseado, contando des 
de luego el Excnio. Sr. D. Rafael Ro
drigue', de Arias con la eterna gratitud 
de las clases subattehias de ta Armadl 
en general y sobre todo de la de Escri
bientes, por su noble y elevada conduc
ta, al cumplir, sin cumproini.sos de an
temano adquiridos lo (|ue otros ofrecie
ron hace 24 a ño-i. 

También diiijiínos nuestra humilde 
súplica á lo¿ ropieseii,l.aiiles dol país, 
para que se di}¿neii lomar en cuanta la 
jusiicia de la CHUSA que defendemos y 
procuren que el proyecto se apruebo lo 
antes posible, para que obteniendo la 
sanción de la Corona, de cuya rectitud 
jamás dudamos, se convierta pronto en 
Ley. 

Y como nuestro diputado Sr. Alcocer, 
ha lomado siempre con vivo interés la 
defensa de los derechos de esa clase, 
convencido así mismo de su justicia, á 
él nosdiriiimos á la vez en lu firme 
persuacion, do que hará cuanto de su 
parte estuviese para conseguir el resul
tado que se deja expuesto, bien seguro 
de que para él y para todos serán las 
bendiciones del numeroso y necesario 
personal subalterno de la Armada. 
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FERRO-CARRIL 

it (íaictajenaá Carca. 

Consecuentes con nuestro propósito, 
dü dor ia mayor publicidi^á todo lo que 
se refierává tan importante v¡«, á conti
nuación copiamos un articulo que sobre 
el indicado tema, publicó el Diario de 
Alntíf» (ííi in número detüábadó. 

rjtico asi el cologa: 
«feobre oslo asunto do suma importan

cia para esta ciudad, so lian ocupado ya 
iMi'̂ ^«js ;<|(i'ociabIes colegas Kl. Kc. ', 
La Gitcfla Minera y Kl ^h'd^t,r'r"u'>Téo^ 
y nosotros sin peijnicio de liai'orlo con 
alguna más ostensión on otro uúmoro, 
pues nos lalUui algunos datos (jue o'i 
breve esperamos recibir, vamos á ha
cerlo hoy, aunque á la ligera, exponien
do ciertos anleccdenles, que so ignoran 
sin duda en esta localidad, y juzgamos 
muy pertinentes al caso 

En la legislatura do 1885 á Stí, nues
tro Diputado Sr. l'edreño, tuvo la honra 
(Jo firmar un proyecto de L';y pidiendo 
la inclusión en el plan de I'OIMO carriles 
del Estado, de uno que partiendo do Ya-
dollano y pasando por lacrea terminara 
en Cartagena: proyecto de Ley que fué 
aprobado en la misma legislatura. 

Seguidamenle y por ilustrados inge-
pieros sccmpezaixin los esludios qucos-
tán complelamente concluidos on el tra 
yecto de Lorca á esta ciudad, que son 
72 kilómetros; el do Vádollano á Ereile 
que son 110 y están á punto do termi
narse de Freiré á Lorca que son 115 
kilómetros. I'̂ l total de la vía son 297 
kilómetros. 

Estti. forro-carril será un hecho den
tro de poco tiempo, pues en su cons
trucción hay interesadas varias impor
tantes persones, eiitro ellas nuestio 
diputado Sr. Podreño, pie consideran 
dolo de suma utilidad jtara Cailagena so 
interesó desdo ol primer inoincnlo on 
unión dol Sr D. José M» Faquinelo, 
Marqués de Villa Anlonia y Maiquós ilo 
Lori.ig, á- íin deque tan iioiosaiia me
jora fuera un hecho, haciendo crecidos 
dcsemboLsos para la realización de los 
estudios. 

Varias veces ha gestionadu el señor 
Pedroño cerca del actual gobierno, el 
que permitiera la presentación por .sec
ciones de los estudios, lo cual no ha po
dido con.seguirse, esperándose solo la 
terminación de lodo el trazado para pro-
sentar los proyectos y solicitar inmedia
tamente la subasta. 

El Sr. Pedreño, nos consta tiene un 
decidido empeño en que tan importante 
mejora se realice, por los heuetlcios que 
ha de reportar á esta población el referi
do ferro-carril. 

Én la próxima legislatura sc'prcscnla-
rá á las Cortes e! oportuno proyecto do 
Ley, pidiendo la autorización competmi-
le para realizar las subastas p.7r reccio-
nes, sin cuyo requisito no es posible 
efecliftrlo así. 

Luego, hay concesión, y hay proyecto, 
que en nuestro próximo número dare
mos á conocer detalladamente, cum
pliendo de este modo el compi;omÍ80 
que tenemos contraído con nuestros co
legas, de ocuparnos de ladlrasoendental 
asunto. -
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llrtvicí»rtí>cíí. 

S E M B L A N Z A S 
dediGaílas por tó'Jlíoflrd® Catias©-
a», á las seño?iLas. murcianas 
ciuetomaíon-pai'le en 

LA GRAN VIA. 

(Conclusión.) 

EHGARSiCiOH CAÑADAS 
Callí dt díanos. 

Un prodigio de hermosura, 
talle esbelto, lindo pió, 
una ninfa del Segura, 
¡donde esa gitana esto, ^ • 
está la buena-ventura! 

TEIIESA FORTES 
Caik dt Cadix. 

«Cádiz no se llama Gá îz,» 
dice una de las canciones 
en donde el pueblo andaluz 
canta sus penas y amores. 

- Y en efecto, si hay en Cádiz 
ojos que parecen soles, 
y labios como rubíes 
y un talle .le gentil porte, 
y una voz de serafín 
que encanta los corazones, 
Cádiz no 96 lia^a Cádiz 
se llania Teresa Fontes. 

EUSAVIUiRUEVA 
Calle (le la Luna. 

Dicen de aquel que ha sonado 
algo lierinoso en su exi.s'lencia 
y queda desengañado, 
—Ese pobre se ha quedado 
á la luna de Valencia. 
Anoche te descubrí 
hermosa como ninguna; 
soñé en un ángel y en ti 
y me he quedado.... ala luna 
á la ¡una-̂ uje yo vi!! 

Cocal g pvoüiucial 

Pasan ya ílc ciento los abismados á la 
red tcleíónica que se cslá in.stalando en 
Alicante, 

La inauguración que fia sufrido algún 
retraso, en espera.demnle'wl, se verifi
cará pi'-óhnblomcn te el día 15tlel iiifis 
próximo. 

La persona (jiio se determinara á 
-montar en Cartagena «n servicio de tjĵ  

importancia, vei<í» recompensada con 
cre<:ê  i¿u ini^fei^'a, por contar-esta 

' ciudad con sí5lji>É|oí elementos para el 
casó.'- %. Á 

'•^R? 

Cíon sena Este sistema de 
tnuy útil entre los n W ^ ' particulares 
y los despachos comcrcmíes y lo propio 
•ucedcrla enlre lót diferentes'estableci
mientos industrisíles Situados eii la ciu
dad y fuera do ella. -
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